
ACTA RESOLUTIVA

No. 011-PLE-CNE-T-2018

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL TRANSITORIO EN SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 4 DE

SEPTIEMBRE DE 2018.

CONSEJEROS PRESENTES:

Dr. Gustavo Vega Delgado

Ing. Diana Atamaint Wamputsar

Ing. José Cabrera Zurita

Abg. Camila Moreno Subía

Crnl (r). Alberto Molina Flores

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Michelle Londoño Yanouch

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de miércoles 29 de

agosto de 2018;

2o Conocimiento y resolución respecto del proyecto de Convocatoria para

la Integración y Funcionamiento de los Colegios Electorales para elegir a

los Representantes a la Asamblea del Sistema de Educación Superior,

presentado por el Director Nacional de Asesoría Jurídica;
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3o Conocimiento del informe No. 132-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPP-2018-0983-M de 3 de septiembre de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Migrantes Retornados, con ámbito de

acción nacional;

4o Conocimiento del informe No. 141-DNOP-CNE-2018 de 1 de septiembre

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPP-2018-0984-M de 3 de septiembre de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave del solicitante de

reconocimiento del Movimiento MOCRID, Movilización Cristiano

Democrático, con ámbito de acción nacional;

5o Conocimiento del informe No. 142-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPP-2018-0986-M de 3 de septiembre de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Nacional Cristiano, MNC, con ámbito de

acción nacional;

6° Conocimiento del informe No. 143-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPP-2018-0985-M de 3 de septiembre de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Compromiso Ambiental, Moral y Social,

CAMBIEMOS, con ámbito de acción nacional;
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7o Conocimiento y resolución respecto de los informes sobre solicitudes

de inscripción de orgañi/á'eiones políticas que participarán en las

Elecciones Seccionales 2019, presentados por el Coordinador Nacional

Técnico de Participación Política, por el Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E) y por el Director Nacional de Asesoría

Jurídica; y,

8o Análisis de la situación de las Delegaciones Provinciales Electorales.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No. 010-

PLE-CNE-T-2018, de la sesión ordinaria de miércoles 29 de agosto de 2018.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1 -4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Vicepresidenta;

ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila Moreno Subía,

Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero; resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219 de la

Constitución de la República del Ecuador, concordante con el numeral

1 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la función de organizar, dirigir, vigilar y

garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar a

elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados,

y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 219 de la

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el

numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
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Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de

"Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia";

Que, el artículo 25, numeral 20, de Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, determina como una de las funciones del Consejo Nacional

Electoral, la de "Colaborar con la organización de procesos electorales

internos en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes,

reglamentos o estatutos correspondientes";

Que, los artículos 16 y 184, literal a) de la Ley Orgánica de Educación

Superior, determinan a la Asamblea como un organismo de consulta del

Sistema de Educación Superior;

Que, el artículo 186 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece la

forma de integración de la Asamblea del Sistema de Educación

Superior;

Que, el primer inciso del artículo 188 de la Ley Orgánica de Educación

Superior, establece que los representantes para la Asamblea del

Sistema de Educación Superior de los profesores o profesoras, las y los

estudiantes, las y los servidores y las y los trabajadores, serán elegidos

por sus respectivos estamentos, mediante colegios electorales

convocados por el Consejo Nacional Electoral. De la nómina de los

elegidos certificará el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante resolución No. RPC-SO-29-No. 307-2013, de 31 de julio del

2013, el Consejo de Educación Superior, resolvió "Artículo Único.- Para

la designación de los representantes de los institutos superiores técnicos,

tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores ante la

Asamblea del Sistema de Educación Superior previstos en el artículo 186,

literal e), de la Ley Orgánica de Educación Superior, se conformarán

colegios electorales organizados por el Consejo Nacional Electoral, de

conformidad con la normativa que para el efecto expida el referido

Consejo;

Que, mediante resolución Nro. PLE-CNE-3-12-8-2014, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, resolvió expedir el "Reglamento para la Integración y

Funcionamiento de los Colegios Electorales, para Designar a los

Representantes de Profesores, Estudiantes y de los Servidores y

Trabajadores; y, Rectores de los Institutos y Conservatorios Superiores a

la Asamblea del Sistema de Educación Superior.";

Que, mediante oficio No. CES-CES-2018-0245-CO, de 31 de mayo de 2018, la

señora Catalina Vélez Verdugo, Presidenta del Consejo de Educación

Superior, solicitó al Consejo Nacional Electoral la organización de los

colegios electorales para elegir a los representantes a la Asamblea del

Sistema de Educación Superior; y,

Z/irrA r/é/Crrrr/r// ■ /c/r/ rj?e.jr/ír-/i, /z ,. ./,-■ í // . í/í/p /K Ir'-

-y/Jf/r- ._ . frrre'r Jtfr/'c_ /er,¿ >r// ^ec/<■/.- í í.9 ?^/l



Que, mediante resolución PLE-CNE-1O-29-8-2G1S-T, de 29 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral/ Transitorio, aprobó el

"REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

COLEGIOS ELECTORALES, PARA ELEGIR A LOS REPRESENTANTES A

LA ASAMBLEA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR".

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

CONVOCA:

Art. 1.- A los delegados de las instituciones de educación superior, a integrar

los colegios electorales para elegir a los representantes de los profesores,

estudiantes, rectores de los institutos superiores técnicos, tecnológicos,

pedagógicos, de artes y conservatorios superiores, y, servidores y trabajadores,

a la Asamblea del Sistema de Educación Superior.

Art. 2.- CONFORMACIÓN DE LOS COLEGIOS ELECTORALES;

REPRESENTANTES A ELEGIR; Y FECHA DE LA REALIZACIÓN DEL
COLEGIO ELECTORAL. - Todos los colegios electorales para elegir a los

representantes a la Asamblea del Sistema de Educación Superior, se

realizarán en el auditorio de la Delegación Provincial Electoral de

Pichincha, ubicada en las calles Iñaquito N35-227 e Ignacio San María,

del Distrito Metropolitano de Quito.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, se conformarán los siguientes colegios electorales:

1. Colegio electoral de profesores de las universidades y escuelas

politécnicas particulares, en el que se elegirán a dos (2) representantes

y sus alternos, y tendrá lugar a las 09h00 del día 17 de septiembre de

2018;

2. Colegio electoral de estudiantes de las universidades públicas, en el que

se elegirán a dos (2) representantes y sus alternos, y tendrá lugar a

las 14h00 del día 17 de septiembre de 2018;

3. Colegio electoral de estudiantes de las escuelas politécnicas públicas, en

el que se elegirán a dos (2) representantes y sus alternos, y tendrá

lugar a las 09h00 del día 18 de septiembre de 2018;

4. Colegio electoral de estudiantes de las universidades y escuelas

politécnicas particulares, en el que se elegirán a dos (2) representantes

y sus alternos, y tendrá lugar a lasl4h00 del día 18 de septiembre de

2018;

5. Colegio electoral de rectores de los institutos superiores técnicos, en el

que se elegirán a dos (2) representantes y sus alternos, y tendrá lugar

a las 09h00 del día 19 de septiembre de 2018;



6. Colegio electoral de rectores de institutos superiores tecnológicos, en el

que se elegirán a dos (2) representantes y sus alternos, y tendrá lugar

a las 14h00 del día 19 de septiembre de 2018;

7. Colegio electoral de rectores de los institutos superiores pedagógicos, en

el que se elegirán a dos (2) representantes y sus alternos, y tendrá

lugar a las 09h00 del día 20 de septiembre de 2018;

8. Colegio electoral de rectores de los institutos superiores de artes, en el

que se elegirán a un (1) representante y su alterno, y tendrá lugar a

las 14h00 del día 20 de septiembre de 2018;

9. Colegio electoral de rectores de los conservatorios superiores, en el que

se elegirán a un (1) representante y su alterno, y tendrá lugar a las

09h00 del día 21 de septiembre de 2018; y,

10. Colegio electoral de servidores y trabajadores universitarios y politécnicos

del Ecuador, en el que se elegirán a dos (2) representantes y sus

alternos, y tendrá lugar a las 14h00 del día 21 de septiembre de 2018.

Las elecciones para la conformación de la Asamblea del Sistema de Educación

Superior se regirán bajo los principios de transparencia, participación,

igualdad, equidad, alternabilidad, paridad de género, interculturalidad en la

representación, en lo que fuera posible.

Art. 3.- NÓMINA DE LOS DELEGADOS A LOS COLEGIOS ELECTORALES.-
Conforme a lo establecido en el artículo 4 del "REGLAMENTO PARA LA

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COLEGIOS ELECTORALES, PARA
ELEGIR A LOS REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA DEL SISTEMA DE

EDUCACIÓN SUPERIOR"; la nómina de los delegados a los colegios electorales

para elegir a los representantes a la Asamblea del Sistema de Educación

Superior, es la siguiente:
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Art. 4.- PEDIDO DE CORRECCIÓN.- Dentro del término de tres (3) días

contados a partir de la publicación de la convocatoria, se podrá realizar el

pedido de corrección de la lista de los delegados convocados, si se

considera que existe algún error en su conformación.

La petición de corrección será presentada únicamente, si por subrogación

temporal o definitiva otra persona está cumpliendo las funciones de quien

fuera designado como delegado principal, al pedido se acompañará la

documentación que pruebe la subrogación y la copia de la cédula de

ciudadanía, documentos de respaldo que serán presentados en la

Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, hasta las 17h00 del

último día señalado en el término.

Una vez presentadas las peticiones de corrección, la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral solicitará al Consejo de Educación Superior se

pronuncie sobre la petición de corrección, información que deberá ser

remitida dentro del término de dos (2) días contados a partir de la solicitud

realizada por el Consejo Nacional Electoral.

El Pleno del Consejo Nacional Electoral en el término de tres (3) días,

contados a partir de la petición de corrección, emitirá la resolución que

corresponda, y publicará la nómina definitiva de los delegados con el

colegio electoral por el que participarán, a través de los portales web del

Consejo Nacional Electoral, del Consejo de Educación Superior y de la

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación.

En caso de existir errores de tipeo, mecanografieos o de impresión de la

nómina de delegados para la integración de los colegios electorales, para

elegir a los representantes a la Asamblea del Sistema de Educación

Superior, el Consejo Nacional Electoral corregirá dichos errores en el

desarrollo del colegio electoral, previa verificación de la información.

Art. 5.- ACREDITACIÓN DE LOS DELEGADOS PARA EL COLEGIO

ELECTORAL.- Para efectos de su acreditación, los delegados convocados

concurrirán el día, hora y lugar señalados en la convocatoria, portando su

cédula de ciudadanía, registrarán su asistencia y recibirán su credencial

de acreditación como delegado o delegada.

En caso de no estar presente al momento de la instalación del Colegio

Electoral, los delegados ausentes que fueron convocados podrán ser

acreditados hasta el momento en el que se disponga se tome votación.

La acreditación le permite ejercer su derecho al voto, ser candidato o

presentar candidaturas.

Quienes estén en la condición de subrogantes temporales, no podrán

participar como candidatos.
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Art. 6- INSTALACIÓN DEL COLEGIO ELECTORAL.- Los colegios
electorales para la elección de los representantes a la Asamblea del

Sistema de Educación Superior serán presididos por el Presidente del

Consejo Nacional Electoral o su delegado, y actuará como secretaria/o de

dichos colegios electorales la Secretaria General del Consejo Nacional
Electoral o su delegado.

A la hora señalada en la presente convocatoria, quien presida el colegio

electoral dispondrá que mediante secretaría se verifique el quorum del

Colegio Electoral y lo instalará en audiencia pública, con la mitad más uno

de sus integrantes.

Si a la hora prevista en la convocatoria, no existiere el quorum requerido,

quien se encuentre presidiendo el colegio electoral, lo instalará una hora

más tarde, con los delegados acreditados que se encuentren presentes.

Durante el desarrollo del colegio electoral, el público presente no podrá

participar ni interferir en su normal funcionamiento.

Art. 7.- Una vez instalada la sesión, quien se encuentre presidiendo el

colegio electoral dispondrá que por Secretaría se dé lectura de las normas

legales pertinentes.

Una vez instalados los colegios electorales, los delegados acreditados

elegirán por votación nominativa los representantes titulares y alternos.

Art. 8.- PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS.- Los miembros del colegio

electoral presentarán las candidaturas en binomio del representante titular

y su alterno, respetando los principios de equidad, alternancia y paridad

de género.

En el caso de los representantes de los institutos y conservatorios

superiores, deberán integrarse por representantes públicos y particulares

de manera paritaria.

Las candidaturas se presentarán por escrito, el día de la instalación del

colegio electoral en el formulario que para el efecto entregará la Secretaría,

debiendo estar suscrito por el proponente de las candidaturas y por las

candidatas y los candidatos como muestra de aceptación.

Art. 9.- Una vez receptadas las candidaturas, quien se encuentre

presidiendo el colegio electoral, dispondrá que por Secretaría se ponga en

conocimiento de los miembros del colegio electoral la nómina de las y los

candidatos, los mismos que no podrán ser impugnados.

Para la emisión del voto, a través de secretaría se nombrará a cada uno de

los miembros del colegio electoral para que exprese su preferencia

públicamente y ésta sea registrada en el acta correspondiente.

%/,,;//!,-, /r/« y Jf' f I' ('



La votación será nominativa, y su expresión por el binomio de su

preferencia, podrá ser: afirmativo, abstención o nulo.

Este procedimiento se repetirá cada vez, según el número de

representantes a elegirse de conformidad con lo determinado en la

convocatoria.

Si alguno de los miembros del Colegio Electoral, no respondiere al primer

llamado de votación, por secretaría se solicitará por segunda vez, exprese

su voluntad, luego de lo cual concluirá la votación.

En el caso que no existiere registro de votación en el primer y segundo

llamado, la Secretaría registrará en el acta respectiva dicho particular.

Art. 10.- ESCRUTINIO.- Una vez terminada la votación, quien presida la

sesión dispondrá que por secretaría se ponga en conocimiento del colegio

electoral los resultados obtenidos dentro del proceso. Para efectos de esta

elección se considerará el sistema de mayoría simple.

En caso de empate en el primer puesto, se realizará una nueva votación

únicamente con los binomios que se encuentren en esta condición, de

persistir el empate, el resultado se decidirá por sorteo.

Art. 11.- PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS.- Una vez concluida la

votación para cada representante y obtenidos los resultados, quien presida

el colegio electoral, pondrá en conocimiento del Pleno del Consejo Nacional

Electoral los resultados definitivos para su proclamación, y declararán

ganadores a los representantes titulares y alternos que hubieren obtenido

la mayor votación y entregará las respectivas credenciales que acrediten su

calidad.

Art. 12.- NOTIFICACIÓN.- Concluido este proceso de elección el Consejo

Nacional Electoral, pondrá en conocimiento del Consejo de Educación

Superior la nómina con los representantes titulares y alternos elegidos.

Publíquese la presente convocatoria en el Registro Oficial, y a través de los

medios que el Consejo Nacional Electoral considere pertinentes.

Esta convocatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en los

portales web institucionales, sin perjuicio de su publicación en el Registro

Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho. -
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RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-2-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se
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organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;
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Que, con oficio s/n de 10 de agosto de 2018, el señor Diego López

Espinoza, solicita "(...) se digne disponer el inicio del proceso de

inscripción de nuestro Movimiento Político y disponga además se nos

entregue los formatos para la recolección de firmas de nuestros

adherentes y la clave informática para dicho efecto". Para su efecto

adjuntó: Datos generales de la organización política; Declaración

de Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos; y, Régimen

Orgánico;

Que, con informe No. 132-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el Director

Nacional de Organizaciones Políticas (E), dan a conocer que, el

máximo instrumento normativo del MOVIMIENTO POLÍTICO

NACIONAL "MIGRANTES RETORNADOS", no cumple con lo

dispuesto en los artículos 333, 352 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 6, literal

g de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y, recomiendan 1

Pleno del Organismo, se niegue la entrega de clave de acceso al

sistema informático al Movimiento Político "MIGRANTES

RETORNADOS", con ámbito de acción nacional, en razón de que la

organización política no ha cumplido en su integridad con lo que

dispone la ley y normativa electoral vigente y subsane las

observaciones señaladas en el informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 132-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPP-2018-0983-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la señorita Secretaria General, notifique con el

informe No. 132-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto de 2018, al señor Diego

López Espinoza, Representante del solicitante de reconocimiento del

Movimiento Migrantes Retornados, con ámbito de acción nacional, a

fin de que subsane las observaciones señaladas en el referido informe, de

conformidad con lo establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del

artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

La señorita Secretaria General, notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de
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Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

al señor Diego López Espinoza, Representante del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Migrantes Retornados, con ámbito de

acción nacional, en los correos electrónicos señalados, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-3-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del
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financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el
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Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oficio s/n de fecha 2 de agosto de 2018, el señor Marcel

Jiménez Rodríguez, en calidad de Presidente y Representante Legal

del MOVIMIENTO MOCRID, MOVILIZACIÓN CRISTIANO

DEMOCRÁTICO, solicitó la entrega de clave de acceso al sistema

informático. Para su efecto adjuntó el Régimen Orgánico;

Que, con informe No. 141-DNOP-CNE-2018 de 1 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), dan a conocer

que, la declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e

Ideológicos deben presentarse y sujetarse a los enunciados de

inclusión y no discriminación, señalados en el artículo 108, inciso

primero de la Constitución de la República del Ecuador en

concordancia con el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia en concordancia con los artículos 308; y, 316 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia. El Régimen Orgánico del

MOVIMIENTO MOCRID, MOVILIZACIÓN CRISTIANO

DEMOCRÁTICO, no cumple con lo dispuesto en los artículos 315,

numeral 2; 323, numeral 3; y 333; de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 2 y 6,

literal c. y g. de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, por lo

que sugieren al Pleno del Organismo, se niegue la entrega de clave

de acceso al sistema informático al MOVIMIENTO MOCRID,

MOVILIZACIÓN CRISTIANO DEMOCRÁTICO (en trámite), con

ámbito de acción nacional, en razón de que la organización política

no ha cumplido en su integridad con lo que dispone la ley y

normativa electoral vigente y subsane las observaciones señaladas

en el informe; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 141-DNOP-CNE-2018 de 1 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0984-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la señorita Secretaria General, notifique con el

informe No. 141-DNOP-CNE-2018 de 1 de septiembre de 2018, al señor

Marcel Jiménez Rodríguez, Representante del solicitante de reconocimiento

del Movimiento MQCRID, Movilización Cristiano Democrático, con

ámbito de acción nacional y de las circunscripciones especiales del

exterior, a fin de que subsane las observaciones señaladas en el referido

informe, de conformidad con lo establecido en el segundo inciso, del

numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

DISPOSICIÓN FINAL

La señorita Secretaria General, notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

al señor Marcel Jiménez Rodríguez, Representante del solicitante de

reconocimiento del Movimiento MOCRID, Movilización Cristiano

Democrático, con ámbito de acción nacional y de las circunscripciones

especiales del exterior, en los correos electrónicos señalados, para trámites

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 5

PLE-CNE-4-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila



Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos
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requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oficio s/n de 21 de agosto de 2018, el señor José David Mejía

Suárez, en calidad de Presidente del MOVIMIENTO NACIONAL

CRISTIANO "MNC" solicitó la entrega de clave de acceso al sistema

informático. Para su efecto adjuntó: Datos generales de la

organización política; Declaración de Principios Ideológicos y

Políticos; y, Estatuto del MOVIMIENTO NACIONAL CRISTIANO

"MNC";
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Que, con informe No. 142-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), dan a conocer

que, por ser un Movimiento deberá elaborar El Régimen Orgánico

del MOVIMIENTO NACIONAL CRISTIANO "MNC", puesto que su

contenido no cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia; en concordancia con la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos

y Registro de Directivas; y, sugieren al Pleno del Organismo, se

niegue la entrega de clave de acceso al sistema informático al

Movimiento Nacional Cristiano "MNC", con ámbito de acción

nacional, en razón de que la organización política no ha cumplido

en su integridad con lo que dispone la ley y normativa electoral

vigente y subsane las observaciones señaladas en el informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 142-DNOP-CNE-2018 de 2 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0986-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la señorita Secretaria General, notifique con el

informe No. 142-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre de 2018, al señor

José David Mejía Suárez, Representante del solicitante de reconocimiento

del Movimiento Nacional Cristiano, MNC, con ámbito de acción

nacional, a fin de que subsane las observaciones señaladas en el referido

informe, de conformidad con lo establecido en el segundo inciso, del

numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

La señorita Secretaria General, notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

al señor José David Mejía Suárez, Representante del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Nacional Cristiano, MNC, con ámbito de

acción nacional, en los correos electrónicos señalados, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

y



Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 6

PLE-CNE-5-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-



10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la



clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oficio s/n de 3 de julio de 2018, el señor Mohammad Ali

Aljamal Qasim, Presidente Nacional del Movimiento COMPROMISO

AMBIENTAL, MORAL Y SOCIAL, "CAMBIEMOS", solicitó la entrega

de clave de acceso al sistema informático. Para su efecto adjuntó:

Datos generales de la organización política; Declaración de

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos; y, Régimen Orgánico;

y,

Que, con informe No. 143-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), dan a conocer

que, la declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e

Ideológicos deben sujetarse a los enunciados de inclusión y no

discriminación, señalados en el artículo 108, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el

artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. El

Régimen Orgánico del Movimiento COMPROMISO AMBIENTAL,

MORAL Y SOCIAL, "CAMBIEMOS", no cumple con lo dispuesto en

los artículos 323, numeral 3; 333 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; en concordancia con el artículo 7, numeral 6 literales

g) y e) de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y,

recomiendan al Pleno del Organismo, se niegue la entrega de clave

de acceso al sistema informático al Movimiento COMPROMISO

AMBIENTAL, MORAL Y SOCIAL, "CAMBIEMOS", con ámbito de

acción nacional, en razón de que la organización política no ha

cumplido en su integridad con lo que dispone la ley y normativa

electoral vigente y subsane las observaciones señaladas en el

informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 143-DNOP-CNE-2018 de 2 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0985-M de 3 de septiembre de 2018.



Artículo 2.- Disponer a la señorita Secretaria General, notifique con el

informe No. 143-DNOP-CNE-2018 de 2 de septiembre de 2018, al señor

Mohammad Ali Alijamal Qasim, Representante del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Compromiso Ambiental, Moral y Social,

"CAMBIEMOS", con ámbito de acción nacional, a fin de que subsane las

observaciones señaladas en el referido informe, de conformidad con lo

establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

La señorita Secretaria General, notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

al señor Mohammad Ali Alijamal Qasim, Representante del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Compromiso Ambiental, Moral y Social,

"CAMBIEMOS", con ámbito de acción nacional, en los correos

electrónicos señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a

resolución.

la Secretaría General verifique el cumplimiento de la present

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIONES DEL PUNTO 7

PLE-CNE-6-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
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Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6
de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;
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Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. CNE-DPCX-2016-0033, de 9 de marzo de

2016, el Director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,

resolvió: "(...) Artículo 2.- "Disponer a la Lie. Mirian Vega Díaz,

Responsable de Organizaciones Políticas de la Delegación,

cumpliendo con las disposiciones legales y directrices dictadas para

el efecto, confiera la clave al Peticionario Dr. Patricio Córdova Cepeda,

Representante Legal del Movimiento Político "INCLUYENTE, Frente

Político Provincial", a fin de que acceda al sistema para la impresión

de los formularios y bajo su responsabilidad recoja las firmas de

adherentes y adherentes permanentes de conformidad con la Ley y

presente dentro de los plazos establecidos en el Calendario Electoral

de las Elecciones Generales 201 7";

Que, el Pleno del Consejo nacional Electoral mediante la Resolución PLE-

CNE-2-23-6-2017, de 23 de junio de 2017, resolvió "(...)Artículo 2.-

Negar el pedido de inscripción del "MOVIMIENTO INCLUYENTE,

FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL", con ámbito de acción en la

provincia de Cotopaxi, por no haber cumplido con el requisito del

1,5% de firmas de adhesión, y con lo dispuesto en los artículos 315,

numeral 3, 322, 323 y 334; de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia" "Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la

organización política para subsanar los requisitos incumplidos, dentro

del plazo de un año concedido a partir de la notificación, los mismos

que constituyen habilitantes para la inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, de conformidad con

el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia";

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2018-1605-M de 5 de junio de

2018, la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, remitió a

la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, la

documentación habilitante para la inscripción del MOVIMIENTO

INCLUYENTE, FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL; en el que adjunta el

memorando Nro. CNE-DPCX-2018-0478-M, de 4 de junio de 2018,

suscrito por el Abg. Julio Sebastián Díaz Dahik, Director Provincial

de Cotopaxi, y constan además de firmas adicionales de adherentes

y adherentes permanentes, la documentación presentada para

subsanación del Movimiento Incluyente, Frente Político Provincial;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-3275-M, de 19 de julio de

2018, de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas; se

solicita a la Secretaría General proceda a notificar a la organización
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política, el inicio del proceso de verificación y validación de firmas,

para que acredite a sus delegados para el referido proceso;

Que, mediante informe No. 070-SDNOP-CNE-2018, de 24 de julio de

2018, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones

Políticas, presentó el informe técnico de resultados del Proceso de

Verificación de Firmas de Adhesión del MOVIMIENTO INCLUYENTE,

FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL, además adjuntó el reporte del
sistema y las actas del proceso;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-4037-M, de 16 de agosto de

2018, de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas; se

solicitó a la Dirección Provincial Electoral de Cotopaxi remita a la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas el número de registro

electoral que le correspondería al MOVIMIENTO INCLUYENTE,

FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL;

Que, mediante memorando No. CNE-DPCX-2018-009-M, de 20 de agosto

de 2018, el Director Provincial Electoral de Cotopaxi informa que el

número 62 del Registro Electoral de Organizaciones Políticas le

correspondería al MOVIMIENTO INCLUYENTE, FRENTE POLÍTICO

PROVINCIAL;

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO INCLUYENTE, FRENTE

POLÍTICO PROVINCIAL, se debe observar lo dispuesto en el
artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que

en su parte pertinente señala que los promotores de una

organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Permanente de Organizaciones Políticas,

los siguientes documentos: Acta de fundación; Declaración de

principios filosóficos, políticos e ideológicos; Programa de gobierno;

Símbolos, siglas, emblemas y nombre; Órganos directivos; Régimen

Orgánico; y, Registro de Adherentes;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-6-2017 de 23 de junio de 2017, el

MOVIMIENTO INCLUYENTE, FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL,

con ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi, cumplió con los

siguientes requisitos: Acta de Fundación.- El contenido del Acta de

Fundación del Movimiento Incluyente, Frente Político Provincial, se

acoge a lo establecido en el artículo 7, numeral 1 de la Codificación

del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas. Principios Filosóficos, Políticos

e Ideológicos.- La declaración de los Principios Filosóficos, Políticos

e Ideológicos a los que se adhieren los miembros de la organización

política, se sujetan a los enunciados de inclusión y no

discriminación, señalados en el artículo 108, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador y artículo 7 numeral 2 de

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,
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Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Directiva

Provincial.- La Directiva Provincial de la organización política, está

conformada paritariamente entre mujeres y hombres, como se

prescribe en los artículos 108, inciso segundo de la Constitución de

la República del Ecuador, artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, en concordancia con los artículos 7 numeral 5 y

artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

Constatación de sede.- El Movimiento Incluyente, Frente Político

Provincial, cumple con lo establecido en el artículo 7, numeral 5,

inciso cuarto, de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

Declaración Juramentada.- La organización política cumple el

requisito determinado en el literal k) del numeral 1.2 del Instructivo

para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de

Respaldo para la Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 23 de

junio de 2017, realizó las siguientes observaciones respecto a la

documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Régimen Orgánico.- Modificar término "Estatuto" por

"Régimen Orgánico", según el artículo 323 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia. La organización política

modificó el término conforme lo observado, con lo cual cumple con

lo establecido en el artículo 323 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. Modificar términos "militancia, militantes" por

"adherentes permanentes". En el texto del Régimen Orgánico la

organización política modificó el término conforme lo observado, con

lo cual cumple con lo establecido en el artículo 334 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, que establece que "(...) Los

movimientos tendrán adherentes para su creación y adherentes

permanentes para su funcionamiento. (....)". Programa de Gobierno.-

Modificar propuesta de "impulsar la derogatoria de legislación

nacional y local que gravan impuestos a las grandes mayorías

ciudadanas y las que afecten al sector laboral", ya que

contraviene lo establecido en los artículos 135 y 301 de la

Constitución de la República; y en el artículo 315 numeral 3 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia. La organización

política eliminó la propuesta en mención del Programa de Gobierno

con lo cual cumple con la observación realizada. Revisión de

Firmas de respaldo para verificar el cumplimiento del requisito

del 1.5% del registro de adherentes en los Formularios de

Adhesión presentados por la organización política en formación.
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Superar el número requerido de registros válidos para la

inscripción del Movimiento, esto es 4.934 registros válidos. El

número requerido de registros válidos para la inscripción del

Movimiento Incluyente, Frente Político Provincial, es de 4.934. Esta

Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 5.037 registros

aceptados como firma y huella, y 448 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 5.485 registros válidos, con lo que

supera el requisito del 1.5% del registro electoral de la provincia de

Cotopaxi, utilizado en las Elecciones Seccionales 2014, según

informe Nro. 070-SDNOP-CNE-2018, de 24 de julio de 2018; con lo

cual cumple el artículo 322 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No.

PLECNB-2-23-6-2017, adoptada en sesión ordinaria de 23 de junio

de 2017, concedió al MOVIMIENTO INCLUYENTE, FRENTE

POLÍTICO PROVINCIAL, con ámbito de acción en la provincia de
Cotopaxi, el plazo de un año para que subsane los requisitos

establecidos en los artículos 315 numeral 3; 322; 323 y 334 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, con informe No. 127-DNOP-CNE-2018 de 28 de agosto de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-

CNTPP-2018-0982-M de 3 de septiembre de 2018, dan a conocer

que, sobre la base de la revisión de la documentación presentada

para el proceso de inscripción y el número de registros válidos

obtenidos en el proceso de verificación de firmas, se concluye que el

MOVIMIENTO INCLUYENTE, FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL,

cumple con las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias e instructivos invocados en el presente informe y

especialmente todos los requisitos preceptuados en los artículos 305

al 308; artículos 313, 315, 316, 317, 322, 323, 327, 328, 333, 334,

343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y, la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; en tal virtud, nos

permitimos recomendar la inscripción del MOVIMIENTO

INCLUYENTE, FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL, con ámbito de

acción en la provincia de Cotopaxi. En aplicación del artículo 19,

literal b), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y de

conformidad con el memorando Nro. CNE-DPCX-2018-009-M de 20

de agosto de 2018, del Director Provincial Electoral de Cotopaxi, al

MOVIMIENTO INCLUYENTE FRENTE POLÍTICO PROVINCIAL,
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con ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi, le corresponde el

NÚMERO SESENTA Y DOS (62), del registro electoral de su

respectiva jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 127-DNOP-CNE-2018 de 28 de agosto

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, del

Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-0982-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Incluyente, Frente Político

Provincial, con ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi,

asignándole a este movimiento político el número 62 del Registro Nacional

Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, registren la Directiva del

Movimiento Incluyente, Frente Político Provincial, con ámbito de

acción en la provincia de Cotopaxi, Lista 62, de conformidad con el

siguiente detalle:

COORDINADOR PROVINCIAL

SUBCOORDINADOR

PROVINCIAL

SECRETARIO

COORDINADORA

FINANCIERA

PRIMER VOCAL PRINCIPAL

SEGUNDA VOCAL PRINCIPAL

TERCER VOCAL PRINCIPAL

PATRICIO HERNÁN CÓRDOVA CEPEDA

MARÍA LUISA MOSCOSO NOROÑA

WALTER ENRIQUE CALDERÓN CAJAS

MARTHA YOLANDA VILLAMARÍN

IZURIETA

JAIME MARCELO MESÍAS VILLACÍS

LILIA MARIBEL MAIGUA GUANOLUISA

MARIO ORLANDO SANDOVAL

Artículo 4.- El Movimiento Incluyente, Frente Político Provincial, con

ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi, Lista 62, dará

cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días ratificará o presentará los

órganos directivos definitivos para el registro correspondiente.
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Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

devuelva al representante legal del Movimiento Incluyente, Frente

Político Provincial, con ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi,

Lista 62, los originales de los formularios de adherentes y adherentes

permanentes, mediante la suscripción del acta entrega recepción

pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y adherentes

permanentes de esta organización política, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y
Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

a la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, al doctor Patricio Hernán

Córdova Cepeda, Representante Legal del Movimiento Incluyente, Frente

Político Provincial, con ámbito de acción en la provincia de Cotopaxi,

Lista 62 en el correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-7-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a
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conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;
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Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. CNE-DPEB-D-002-09-02-2017 de 9 de

febrero de 2017, el Director de la Delegación Provincial Electoral de

Bolívar, resolvió se "Artículo 2.- (...) otorgue la respectiva clave al

Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión, 'MASHF, por

haber cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 12 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas (...)";

Que, dentro del plazo de un año a partir de la Resolución No. CNE-DPEB-

D-002-09-02-2017, para la recolección de firmas de adhesión,

determinado en la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; la

organización política solicitante de inscripción, realizó la entrega de

473 formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2018-0534-M de 9 de febrero de

2018 de Secretaría General, la Coordinación Nacional Técnica de

Participación Política, remitió a la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas, documentación habilitante para la

inscripción del Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo,

Inclusión (MASHI);

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-2269-M, de 10 de mayo de

2018, Secretaría General procedió a notificar a la organización

política, el inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y

la necesidad de que designe a sus delegados para el referido

proceso;

Que, con informe No. 060-SDNOP-CNE-2018, de 12 de julio de 2018, el

Mgs. Arturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el informe

técnico de resultados del Proceso de Verificación de Firmas de

Adhesión del Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo,

Inclusión (MASHI), además adjuntó el reporte del sistema y las actas

del proceso;

Que, para la inscripción del Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo,

Inclusión (MASHI), se debe observar lo dispuesto en el artículo 315

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, que en su parte

pertinente señala que los promotores de una organización política

deberán acompañar a su solicitud de inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, los siguientes
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documentos: Acta de fundación.- El contenido del Acta de

Fundación, cumple con lo determinado en el artículo 315 numeral 1

de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el artículo 7, numeral 1 de la Codificación del Reglamento para

la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La

declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del

Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), se

sujetan a los enunciados constitucionales de inclusión y no

discriminación, señalados en el artículo 108, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador y artículo 7 numeral 2 de

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Programa de

Gobierno.- El Programa de Gobierno cumple lo establecido en el

artículo 109, inciso tercero de la Constitución de la República del

Ecuador, artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia y artículo 7 numeral 3 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. No obstante, deberá cambiar el término

"Plan" por "Programa", conforme lo determinan la ley y reglamento

en materia. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- El nombre,

emblema y símbolo del Movimiento Acción, Solidaridad,

Humanismo, Inclusión (MASHI), cumple con lo establecido en el

artículo 316 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el artículo 7 numeral 4 y artículo 11 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Directiva

Provincial.- La Directiva Provincial de la organización política, está

conformada por 16 hombres y 11 mujeres; por lo que, no existe

paridad entre mujeres y hombres como se prescribe en los artículos

108, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador,

artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y 23

de la Codificación del Reglamento de Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; asimismo, deberá

hacer constar las denominaciones establecidas por la ley ibídem.

Constatación de sede.- Con informe No. 004-CNE-2018-EPPB de

14 de febrero de 2018, el Director de la Delegación Provincial

Electoral de Bolívar, emitió el informe de constatación de sede en el

que manifiesta que SI se pudo comprobar la existencia de la sede

provincial del Movimiento, con lo cual cumple lo establecido en el

artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- El Régimen Orgánico

del Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI),
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no observa lo establecido en el artículos 323 numerales 4, 5 y 6;

333 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia; en

concordancia con el artículo 7 numeral 6 literal d), e) y g) de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Declaración

Juramentada.- La declaración juramentada cumple lo establecido

en el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la Presentación,

Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para la

Inscripción de Organizaciones Políticas. Página web.- El Movimiento

Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), señala como

dirección web: www.mashi.ee; página web en la que no se encuentra

información, fotografías, eventos y o actividad proselitista del

Movimiento Político, incumpliendo con lo determinado en el literal

m), del numeral 1.2. de la Codificación del Instructivo para la

presentación, ingreso y validación de documentación de respaldo

para la inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI),

realizó la entrega de 473 formularios de adhesión al Consejo

Nacional Electoral. Para el cálculo del porcentaje del 1.5% de

firmas de adhesión que requiere la organización política, se

consideró que 155.507 ciudadanas y ciudadanos conformaron el

registro electoral de la provincia de Bolívar; por lo que, 2.333 firmas

constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El número de

formularios procesados que superaron la fase de revisión física

(módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo

fue de 473 formularios. En las fases de indexación y verificación de

la indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada registro

en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de

verificación de firmas, 1.326 registros. El proceso de verificación de

firmas se realizó mediante la comparación de similitud de las firmas

de adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral 2014; BanEcuador, Banco del Pacífico, Banco de

datos del Registro Civil, Base de datos del Ministerio de Relaciones

Exteriores, y Base de datos de la Agencia Nacional de Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 060-SDNOP-CNE-2018, de 12 de julio de

2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI),

mismo que se resume a continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2014

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

2.333

■k

MOVIMIENTO

TIENE

1.058

174
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Que, con informe No. 128-DNOP-CNE-2018 de 29 de agosto de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-

CNTPP-2018-0981-M de 3 de septiembre de 2018, dan a conocer

que, el número requerido de registros válidos para la inscripción del

Movimiento Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión

(MASHI), es de 2.333. Esta Organización Política como resultado del

proceso de análisis documental y verificación de firmas, alcanzó

1.014 registros aceptados como firma y huella, y 44 registros en

blanco (no contrastables), totalizando 1.058 registros válidos; por lo

que, no que supera el requisito del 1.5% del registro electoral de la

provincia de Bolívar, utilizado en las Elecciones Seccionales 2014.

Sobre la base de la revisión de la documentación presentada para el

proceso de inscripción y el número de registros válidos obtenidos en

el proceso de verificación de firmas, se concluye que el Movimiento

Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), NO

CUMPLE con las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias invocadas en el presente informe; especialmente los

requisitos preceptuados en el artículo 108 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículos: 322, 323 numerales 4, 5 y 6, 333,

343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia; artículo 7

numeral 6 literales d), e), y g); y, artículo 23 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; y literal m) del numeral 1.2. del Instructivo

para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de

Respaldo para la Inscripción de Organizaciones Políticas; en tal

virtud, recomiendan se niegue la inscripción del Movimiento

Acción, Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), con ámbito

de acción en la provincia de Bolívar; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 128-DNOP-CNE-2018 de 29 de agosto

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, del

Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-0981-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción del Movimiento Acción,

Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), con ámbito de acción en la

provincia de Bolívar, por no cumplir con los requisitos establecidos en el

artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos:



322, 323 numerales 4, 5 y 6, 333, 343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículo 7 numeral 6 literales d), e), y g); y, artículo 23 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; y literal m) del numeral 1.2. del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación

de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido

a partir de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, de conformidad con el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Organizaciones

Políticas (E), a la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, al señor

Washington Ramsses Torres Espinosa, Director del Movimiento Acción,

Solidaridad, Humanismo, Inclusión (MASHI), con ámbito de acción en la

provincia de Bolívar, en los correos electrónicos señalados, con el informe

No. 128-DNOP-CNE-2018 de 29 de agosto de 2018, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-8-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:



Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desaiiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;
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Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-21-9-2017, adoptada en sesión

ordinaria de 21 de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el pedido de

inscripción del MOVIMIENTO ACUERDO CIUDADANO, con ámbito de

acción en la provincia de Sucumbías, por no haber cumplido con el

requisito del 1,5% de firmas de adhesión, y con lo dispuesto en el

artículo 108, inciso segundo de la Constitución de la República del

Ecuador; artículos 322, 323 numeral 5, 333, 334 y 348 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y artículo 23 de la Codificación

del Reglamento de Inscripción de Partidos , Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene

la organización política para subsanar los requisitos incumplidos,

dentro del plazo de un año concedido a partir de la notificación, para

que subsane el incumplimiento de los requisitos que no fueron

observados y que constituyen habilitantes para la inscripción en el

Registro Permanente de Organizaciones Políticas (...)";

Que, dentro del plazo fijado en la Resolución PLE-CNE-8-21-9-2017 de

21 de septiembre de 2017, emitido por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, para que la organización política s\ibsane el

incumplimiento de los requisitos que no fueron observados por ésta

y que constituyen habilitantes para su inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas; el Representante

Legal del MOVIMIENTO ACUERDO CIUDADANO, realizó la entrega

de 1.469 formularios de adherentes y adherentes permanentes para

ser procesado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-2365-M, de 17 de mayo de

2018, Secretaría General procedió a notificar a la organización

política, el inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y

la necesidad de que designe a sus delegados para el referido

proceso;

Que, mediante informe No. 030-SDNOP-CNE-2018, de 30 de mayo de

2018, el Responsable de Soporte a Procesos de la Dirección Nacional

de Organizaciones Políticas, presentó el informe técnico de

resultados del Proceso de Verificación de Firmas de Adhesión del
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MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, además adjuntó

el reporte del sistema y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas", hasta

las 17hOO del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, para la inscripción del Movimiento Acuerdo Ciudadano, se debe

observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, que en su parte pertinente señala que los

promotores de una organización política deberán acompañar a su

solicitud de inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas los siguientes documentos: Acta de

fundación; Declaración de principios filosóficos, políticos e

ideológicos; Programa de gobierno; Símbolos, siglas, emblemas y

nombre; Órganos directivos; Régimen Orgánico; y, Registro de

adherentes;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-21-9-2017 de 21 de septiembre de

2017, el Movimiento cumplió con los siguientes requisitos: Acta

de Fundación: El contenido del Acta de Fundación del Movimiento

Acuerdo Ciudadano, se acoge a lo establecido en el artículo 7,

numeral 1 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos: La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del Movimiento Acuerdo

Ciudadano, se sujeta a los enunciados constitucionales de inclusión

y no discriminación, señalados en el artículo 108, inciso primero de

la Constitución de la República del Ecuador. Nombre, Símbolos,

Emblemas y Siglas: El nombre, emblema y símbolo del Movimiento

Acuerdo Ciudadano, cumple con lo establecido en el artículo 316 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el artículo 11 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas. Declaración Juramentada: La organización política

cumple el requisito determinado en el literal k) del numeral 1.2. del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas. Página Web: El Movimiento Acuerdo Ciudadano, cumple

con el literal m), del numeral 1.2. de la Codificación del Instructivo
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para la presentación, ingreso y validación de documentación de

respaldo para la inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 21 de

septiembre de 2017, realizó las siguientes observaciones respecto a

la documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Directiva Provincial: No está conformada paritariamente

entre mujeres y hombres,-considerando que existen varias

ciudadanas y ciudadanos que integran la directiva y cuyas

funciones no se encuentran definidas-, como se prescribe en los

artículos 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 343 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia. Revisado el

expediente de subsanación de la organización política en referencia,

se pudo constatar que la organización política presenta su directiva

con la subsanación observada, la misma que está conformada por

cuatro hombres y cuatro mujeres. La Directiva Provincial cumple lo

establecido en los artículos 108 de la Constitución de la República

del Ecuador, artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y artículos 7 numeral 5 y 23 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- El Régimen Orgánico

del Movimiento Acuerdo Ciudadano, no observa los que establecen

los artículos 333 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, los mismos que son observados en el Informe Nro. 101-

DNOP-CNE-2017 de 5 de septiembre de 2017. Revisado el

expediente de subsanación de la organización política en referencia,

se pudo constatar que la organización política presenta las

correcciones al Régimen Orgánico, materia de observación, las

mismas que se detallan: "Art. 17.- Del Director/a Provincial.-

El/la Directora/a Provincial, es el representante político oficial del

movimiento, es el estratega y ejecuta las resoluciones para un efectivo

desempefio de la, organización. El Director Provincial ejercerá la

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial del Movimiento. Art.

23.- El Responsable Económico, será electo por la Convención

Provincial para un período de dos años y podrá ser reelegido hasta

para un período igual; es quien lleva en forma ordenada y planificada

las finanzas del Movimiento, y tiene la obligación de rendir cuentas

cada año ante la Convención Provincial. De ser necesario, la

Convención Provincial creará y elegirá a los miembros de una

Comisión Económica Financiera, para que sirva de apoyo al

responsable Económico dentro de sus actividades. Art. 24.- Son

Funciones del Responsable Económico: a. Llevar los estados

financieros y contables del Movimiento; b. Vigilar que los adherentes

permanentes estén al día en las obligaciones económicas con el

Movimiento; c. Coordinar, organizar y ejecutar las tareas financieras y

rendir cuentas ante el Consejo Nacional Electoral que se requiera; y,
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d. En época electoral actuará como Responsable del manejo

Económico, en campaña electoral, para lo cual se inscribirá en los

formularios correspondientes de inscripción ante el Consejo Nacional

Electoral. Art. 30.- Modalidad y Mecanismos de elección

interna.- Las elecciones de directivas y candidaturas de elección

popular, se realizarán mediante ELECCIONES PRIMARIAS

REPRESENTATIVAS, en Asamblea, con la participación de

DELEGADOS con derecho a voz y voto; antes de cada proceso

electoral interno, se notificará al Consejo Nacional Electoral y se

solicitará asistencia técnica y la presencia de un observador electoral,

para que valide cada elección mediante informe oficial de la

institución rectora del sufragio. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Segunda.- Todas las personas que sean postulados y electos para

ocupar cualesquier órgano directivo, serán adherentes permanentes

del Movimiento, y, deberán rendir cuentas sobre su gestión ante la

Convención Provincial, mediante Informe escrito, ya sea de manera

individual o conjunta". En base de lo expuesto, y una vez revisado el

Régimen Orgánico presentado, se constata que las observaciones

realizadas por el Consejo Nacional Electoral, han sido subsanadas

en su integridad;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con referencia a los

formularios presentados por el Movimiento Político Acuerdo

Ciudadano, determinó: El número requerido de registros válidos

para la inscripción del MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO

CIUDADANO, es de 1.872 registros válidos. Esta Organización

Política como resultado del proceso de análisis documental y

verificación de firmas, alcanzó 329 registros aceptados como firma y

huella, y 31 registros en blanco (no contrastables), totalizando 360

registros válidos, con lo que NO supera el requisito del 1.5% del

registro electoral de la provincia de Sucumbíos, utilizado en las

Elecciones Seccionales 2014. Para la correspondiente subsanación,

consta en el expediente que, el Responsable de Soporte a Procesos

de Organizaciones Políticas, adjunta al Informe No. 030-SDNOP-

CNE-2018, de 30 de mayo de 2018, el reporte del sistema de los

registros presentados por el Movimiento Político Acuerdo

Ciudadano, mismo que se resume a continuación: El número

requerido de registros válidos para la inscripción del MOVIMIENTO

POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, es de 1.872 registros válidos.

Esta Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 1.865 registros

aceptados como firma y huella, y 78 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 1.913 registros válidos, con lo que

supera el requisito del 1.5% del registro electoral de la provincia de

Sucumbíos, utilizado en las Elecciones Seccionales 2014. En este

sentido, el MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, realizó

la entrega de 1.469 formularios de adhesión al Consejo Nacional

Electoral. Para el cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de



adhesión que requiere la organización política, se consideró que

124.805 ciudadanas y ciudadanos conforman el registro electoral de

la provincia de Sucumbíos (2014); por lo que, 1.872 firmas

constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El número de

formularios procesados que superaron la fase de revisión física

(módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo

fue de 1.469 formularios. En las fases de indexación y verificación

de la indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada

registro en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de

verificación de firmas, 11.752 registros. El proceso de verificación

de firmas se realizó mediante la comparación de similitud de las

firmas de adhesión, con las imágenes que constan en las bases de

datos del registro electoral, 2009, 2013 y 2014; BanEcuador, Banco

del Pacífico, base de datos del Registro Civil, Base de datos del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Base de datos de la Agencia

Nacional de Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 030-SDNOP-CNE-2018, de 30 de mayo de

2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Político Acurdo Ciudadano, mismo que se resume a

continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2014

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

1.872

12

MOVIMIENTO

TIENE

1.913

1.793

Que, con informe No. 140-DNOP-CNE-2018 de 1 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), dan a conocer que, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-8-21-9-2017,

adoptada en sesión ordinaria de 21 de septiembre de 2017, concedió

al MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, con ámbito

de acción en la provincia de Sucumbíos, el plazo de un año para que

subsane los requisitos que no fueron observados y constituyen un

habilitante para su inscripción en el Registro Nacional Permanente

de Organizaciones Políticas; los mismos que, según el análisis que

se desprende, han sido subsanados en su integridad. El número

requerido de adherentes para la inscripción del MOVIMIENTO

POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, es de 1.872 registros válidos.
Esta Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 1.913 registros válidos,

con lo que cumple con el requisito del 1.5% del registro electoral de

la provincia de Sucumbíos, utilizado en las elecciones de febrero

2014. Por tratarse de un Movimiento Político se observó que el 10%
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del total de sus adherentes es decir, 12 registros sean adherentes

permanentes; el MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO,

cuenta con 1.793 registros válidos de adherentes permanentes, con

lo que la organización política cumple con dicho porcentaje. Sobre la

base de la revisión de la documentación presentada para el proceso

de inscripción y el número de registros válidos obtenidos en el

proceso de verificación de firmas, se concluye que el MOVIMIENTO

POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, con ámbito de acción en la

provincia de Sucumbíos, SI cumple con las disposiciones

constitucionales, legales, reglamentarias e instructivos invocados y

especialmente todos los requisitos preceptuados en los artículo 108

de la Constitución de la República del Ecuador, y, artículos 333,

343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia; en tal virtud,

el MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, con ámbito

de acción en la provincia de Sucumbíos. En aplicación del artículo

19, literal b), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y de

conformidad con el memorando No. CNE-DNAJ-2018-0309-M de 14

de agosto de 2018, suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría

Jurídica, al MOVIMIENTO POLÍTICO ACUERDO CIUDADANO, con

ámbito de acción en la provincia de Sucumbíos, le corresponde el

número SETENTA Y SIETE (77), del registro electoral con ámbito

de acción en la provincia de Sucumbíos; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 140-DNOP-CNE-2018 de 1 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-0988-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Político Acuerdo Ciudadano, con

ámbito de acción en la provincia de Sucumbíos, asignándole a este

movimiento político el número 77 del Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, registren la Directiva

del Movimiento Político Acuerdo Ciudadano, con ámbito de acción en

la provincia de Sucumbíos, Listas 77, de conformidad con el siguiente

detalle:

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO
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Augusto Alejandro Guarnan Rivera

Dalia Cristina Cuero Preciado

Mesías Abel Tapia Chávez

Ángel de Jesús Medina Valdéz

Carlos Alberto Cabadiana Besábala

Gabriela Andrea García Besábala

Héctor Shuleman Parra Molina

Viky Vanesa Barragán Castro

DIRECTOR PROVINCIAL

SUBDIRECTORA

PROVINCIAL

RESPONSABLE DEL

ÓRGANO ELECTORAL

CENTRAL

RESPONSABLE DEL

CONSEJO DE ÉTICA Y

DISCIPLINA

DEFENSOR DE

ADHERENTES

PERMANENTES

RESPONSABLE DE

CAPACITACIÓN Y

FORMACIÓN POLÍTICA

RESPONSABLE

ECONÓMICO

SECRETARIA

Artículo 4.- El Movimiento Político Acuerdo Ciudadano, con ámbito de

acción en la provincia de Sucumbios, Listas 77, dará cumplimiento a lo

establecido en el artículo 22 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y

en el plazo de 90 días ratificará o presentará los órganos directivos

definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

devuelva al representante legal del Movimiento Político Acuerdo

Ciudadano, con ámbito de acción en la provincia de Sucumbios, Listas

77, los originales de los formularios de adherentes y adherentes

permanentes, mediante la suscripción del acta entrega recepción

pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y adherentes

permanentes de esta organización política, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

a la Delegación Provincial Electoral de Sucumbios, al señor Augusto

Alejandro Guarnan Rivera, Director Provincial del Movimiento Político

Acuerdo Ciudadano, con ámbito de acción en la provincia de

Sucumbios, Listas 77, en el correo electrónico señalado, para trámites de

ley.



DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-9-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;
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Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-16-8-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 16 de agosto de 2018, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción

del MOVIMIENTO POLÍTICO 'MINGA POR EL CAMBIO', con

ámbito de acción en el cantón Santa Lucía, de la provincia de

Guayas, porque, aunque cumple con el requisito del 1.5% de firmas

de respaldo, no cumple con los requisitos señalados en los artículos

108 y 109 de la Constitución de la República del Ecuador

establecido en el artículo 108 de la Constitución de la República del

Ecuador (...), artículos 316, 317, 321 numeral (sic), y, 333, de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia (...). Artículo 3.- Dejar a salvo el

derecho que tiene la organización política para subsanar los

requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido a partir

de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la
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inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas (...)";

Que, dentro del plazo ñjado en la Resolución PLE-CNE-4-16-8-2018-T,

adoptada en sesión ordinaria de 16 de agosto de 2018, el Pleno del

Consejo Nacional Electoral, para que la organización política

subsane el incumplimiento de los requisitos que no fueron

observados por ésta y que constituyen habilitantes para su

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas; el Representante Legal del MOVIMIENTO POLÍTICO
"MINGA POR EL CAMBIO", mediante misiva de 22 de agosto de

2018 realizó la entrega de los siguientes documentos: Programa de

Gobierno; Firmas de aceptación de la directiva; Régimen Orgánico

subsanado; Acta de Asamblea y Convocatoria con firmas de

respaldo; y, Declaración Juramentada;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas",

hasta las 1 7h00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, con memorando No. CNE-DPGY-2018-0603-M de 30 de agosto de

2018, el Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas,

remitió el Memorando No. CNE-DTPPPG-2018-186 de 30 de agosto

de 2018, mediante el cual el Director Provincial de Participación

Política del Guayas (E), menciona que al Movimiento Político Minga

por el Cambio, le corresponde el número 112;

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO POLÍTICO "MINGA POR EL

CAMBIO", se debe observar lo dispuesto en el artículo 315 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, que en su parte

pertinente señala que los promotores de una organización política

deberán acompañar a su solicitud de inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas los siguientes

documentos: Acta de fundación; Declaración de principios

filosóficos, políticos e ideológicos; Programa de gobierno; Símbolos,

siglas, emblemas y nombre; Órganos directivos; Régimen Orgánico;

y, Registro de adherentes;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-16-8-2018-T de 16 de agosto de 2018,

el Movimiento cumplió con los siguientes requisitos: Acta de

Fundación.- El contenido del Acta de Fundación del MOVIMIENTO

POLÍTICO "MINGA POR EL CAMBIO", se acoge a lo establecido en
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el artículo 7, numeral 1 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos- La

declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos a

los que se adhieren los miembros de la organización política, se

sujetan a los enunciados de inclusión y no discriminación,

señalados en el artículo 108, inciso primero de la Constitución de

la República del Ecuador. Nombre, Símbolos, Emblemas y

Siglas.- El nombre, emblema y símbolo del MOVIMIENTO

POLÍTICO "MINGA POR EL CAMBIO", se acogen lo señalado en el

artículo 316 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el artículo 11 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Revisión de Firmas, del Requisito del 1.5% de

Formularios de Adhesión.- En relación con el requisito de registro

de adherentes, debemos señalar que el número requerido de

registros válidos para la inscripción del MOVIMIENTO POLÍTICO

"MINGA POR EL CAMBIO", es de 466. Esta Organización

Política como resultado del proceso de análisis documental y

verificación de firmas, alcanzó 774 registros aceptados como firma

y huella, y 40 registros en blanco (no contrastables), totalizando

814 registros válidos, con lo que SI supera el requisito del 1.5% del

registro electoral del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas,

utilizado en las Elecciones Generales 2017. Por tratarse de un

Movimiento Político se observó que el 10% del total de sus

adherentes es decir, 71 registros sean adherentes permanentes; el

MOVIMIENTO POLÍTICO "MINGA POR EL CAMBIO", cuenta con 99

registros de adherentes permanentes aceptados como firma y

huella, y 7 registros de adherentes permanentes aceptados como

firma en blanco (no contrastables), totalizando 106 registros

válidos de adherentes permanentes, con lo que la organización

política cumple con dicho porcentaje;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 16

de agosto de 2018, realizó las siguientes observaciones respecto a

la documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Programa de Gobierno.- El solicitante de reconocimiento

incurre en una confusión entre Programa de Gobierno y Plan de

Trabajo; el primero se refiere a las medidas a ser ejecutadas en el

nivel de gobierno en el cual la organización política, pueda

presentar candidaturas. Mientras que, el Plan de Trabajo se refiere

a las propuestas de trabajo plurianual en el que se establecerán

propuestas y estrategias a ejecutarse en caso de que el candidato

resulte electo. La programática de gobierno del Movimiento Político

"Minga Por El Cambio", persigue el objetivo de mejorar el

funcionamiento de servicio a la comunidad de Santa Lucía,

mediante la articulación de un proyecto mayoritario y eficaz, con

los siguientes planteamientos: Ordenamiento territorial y
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fortalecimiento de los recintos; Seguridad Social; Sector Productivo

Cantonal; Fortalecimiento del Sistema Educativo Local; Salud;

Seguridad del Medio Ambiente; Jóvenes y Empleo; Lucha Contra la

Corrupción; Relaciones Internacionales; Participación en Materia

Político Electoral; Debate Ideológico, Formación y Capacitación

Política; y, Contacto con la Ciudadanía. En tal sentido, el contenido

del Programa de Gobierno se acoge a lo determinado en el artículo

109, inciso tercero de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. Directiva Cantonal.- No constan las firmas de

aceptación del cargo, como lo establece el artículo 7 numeral 5 del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos

y Registro de Directivas; así mismo, la organización política deberá

corregir la denominación de "Tesorera" por "Responsable

Económico" de conformidad con la ley en materia. Revisado el

documento remitido por la organización política, consta la

siguiente nómina de directivos, con las firmas de aceptación de

cargo correspondientes: La Directiva Cantonal de la organización

política, está conformada paritariamente entre mujeres y hombres

como se prescribe en los artículos 108, inciso segundo de la

Constitución de la República del Ecuador, 343 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; asimismo, constan las firmas de aceptación

de cargo, según lo determina el artículo 7 numeral 5 del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos

y Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- La organización

política deberá cambiar la denominación del "Tesorero" por la de

"Responsable Económico" que es la figura que actúa para el

funcionamiento del Movimiento; de igual forma, deberá aclarar

sobre la denominación de "Responsable del Manejo Económico",

como la figura que actúa en época electoral. En el artículo 21 del

máximo instrumento normativo, el Movimiento Político establece

las funciones y atribuciones del Responsable Económico,

diferenciándolo del Responsable del Manejo Económico, con lo cual

subsana la observación realizada por el Consejo Nacional Electoral.

En relación a las funciones del Órgano Electoral Central, se deberá

ampliar a fin de que consten los procesos electorales interno.

Consta en los artículos 27 y 28 del Régimen Orgánico, las

funciones y atribuciones que corresponden al Órgano Electoral

Central. Conservar las denominaciones que establece la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia. Revisado el máximo

instrumento normativo, se verifica que la organización política ha

modificado las denominaciones de las instancias internas de la

organización política, cumpliendo la observación establecida por el
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Consejo Nacional Electoral. Establecer los mecanismos de

rendición de cuentas de sus órganos directivos. En el artículo 17

del máximo instrumento normativo, menciona que "(...) Los

miembros de la Directiva Cantonal y las autoridades de elección

popular del Movimiento de manera conjunta rendirán cuentas de sus

gestiones a la asamblea general del Movimiento mediante informe

anual de actividades". Declaración Juramentada.- No consta la

declaración juramentada del Representante Legal de la

organización política. En el expediente remitido consta la

declaración juramentada del señor Domingo Leonardo Villamar

Alvarado, Representante Legal del MOVIMIENTO MINGA POR EL

CAMBIO, quien libre y voluntariamente declara: "(...) soy

responsable de la veracidad de la información y documentación

presentada ante el Consejo Nacional Electoral, Delegación Electoral

del Guayas (...)", documento protocolizado en la Notaría Cuarta del

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, asignada

al doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema;

Que, con informe No. 133-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-

CNTPP-2018-0987-M de 3 de septiembre de 2018, dan a conocer

que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución

PLE-CNE-4-16-8-2018-T, adoptada en sesión ordinaria de 16 de

agosto de 2018, concedió al MOVIMIENTO POLÍTICO "MINGA

POR EL CAMBIO", con ámbito de acción en el cantón Santa Lucía,

provincia del Guayas, el plazo de un año para que subsane los

requisitos que no fueron observados y constituyen un habilitante

para su inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas; los mismos que, según el análisis que se

desprende del presente informe, han sido subsanados en su

integridad. Sobre la base de la revisión de la documentación

presentada para el proceso de inscripción y el número de registros

válidos obtenidos en el proceso de verificación de firmas, se

concluye que el MOVIMIENTO POLÍTICO "MINGA POR EL

CAMBIO", cumple con las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias e instructivos invocados en el presente informe y

especialmente todos los requisitos preceptuados en los artículos

108 y 109 de la Constitución de la República del Ecuador;

artículos: 315 al 317; 322 al 324; artículo 331, numeral 5; 333,

343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; en

concordancia con los artículos 7 y 9 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos

y Registro de Directivas; y, Reglamento de Verificación de Firmas;

en tal virtud, recomiendan la inscripción del MOVIMIENTO

POLÍTICO "MINGA POR EL CAMBIO", con ámbito de acción en el
cantón Santa Lucía, provincia del Guayas. En aplicación del
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artículo 19, literal c), de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas, y de conformidad con el memorando No. CNE-DPGY-

2018-0603-M de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, al

MOVIMIENTO POLÍTICO "MINGA POR EL CAMBIO", con ámbito

de acción en el cantón Santa Lucía, provincia del Guayas, le

corresponde el NÚMERO CIENTO DOCE (112), del registro

electoral de su respectiva jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 133-DNOP-CNE-2018 de 31 de agosto

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, del

Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas (E), adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-0987-M de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Político "Minga por el Cambio", con

ámbito de acción en el cantón Santa Lucía, de la provincia de Guayas,

asignándole a este movimiento político el número 112 del Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Guayas, registren la Directiva del

Movimiento Político "Minga por el Cambio", con ámbito de acción en

el cantón Santa Lucía, de la provincia de Guayas, Lista 112, de

conformidad con el siguiente detalle:

NOMBRES Y APELLIDOS

DOMINGO LEONARDO VILLAMAR

ALVARADO

TRANSITA JACINTA ORTEGA

JIMÉNEZ

LUIS FERNANDO AREVALO

CORTÉZ

ELVA LUCCIOLA GOYA RENDON

FELIPE NERY AVILES DÍAZ

EUSEBIA ADELINA JIMÉNEZ

ALVARADO

JOSÉ OLMEDO MACIAS SANCHON

CARGO

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

RESPONSABLE

ECONÓMICO

VOCAL

VOCAL

VOCAL
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Artículo 4.- El Movimiento Político "Minga por el Cambio", con ámbito

de acción en el cantón Santa Lucía, de la provincia de Guayas, Lista

112, dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días ratificará o

presentará los órganos directivos definitivos para el registro

correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

devuelva al representante legal del Movimiento Político "Minga por el

Cambio", con ámbito de acción en el cantón Santa Lucía, de la

provincia de Guayas, Lista 112, los originales de los formularios de

adherentes y adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta

entrega recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los

adherentes y adherentes permanentes de esta organización política, de

conformidad con lo establecido en la Disposición General Tercera de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas (E),

a la Delegación Provincial Electoral de Guayas, al señor Domingo Leonardo

Villamar Alvarado, Presidente del Movimiento Político "Minga por el

Cambio", con ámbito de acción en el cantón Santa Lucía, de la

provincia de Guayas, Lista 112, en el correo electrónico señalado, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 8

PLE-CNE-1Q-4-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de Gustavo Vega Delgado,

MD, MSc, PhD, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila
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Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el ingreso al servicio público, el ascenso y la

promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante

concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley,

con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección

popular o de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia

provocará la destitución de la autoridad nominadora;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional

Electoral, son unidades de gestión técnica y administrativa de

carácter permanente;

Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional

Electoral funcionarán bajo la responsabilidad de una directora o

director provincial, funcionario de libre nombramiento y remoción,

designado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, quien lo

representará legalmente en la provincia;

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece entre

otros aspectos que para el ejercicio de la función pública los

nombramientos podrán ser permanentes o provisionales y el literal

b.4) determina que "quienes ocupen puestos comprendidos dentro

de la escala de nivel jerárquico superior" están dentro de los

nombramientos provisionales;

Que, el literal e) del artículo 47 de la Ley Orgánica de Servicio Público,

establece que, la servidora o servidor público cesará definitivamente

en sus funciones, por remoción, tratándose de los servidores de libre

nombramiento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del

nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite

adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción;

Que, el literal a) y h) del artículo 83 de la Ley Orgánica de Servicio

Público, establecen que: se excluyen del sistema de la carrera del

servicio público, a quienes tienen a su cargo la dirección política y

administrativa del Estado; y, las o los servidores de libre

nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional;
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Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que:

"Las autoridades nominadoras podrán designar, previo el

cumplimiento de los requisitos previstos para el ingreso al servicio

público, y remover libremente a las y los servidores que ocupen los

puestos señalados en el literal a) y el literal h) del artículo 83 de esta

Ley. La remoción así efectuada no constituye destitución ni sanción

disciplinaria de ninguna naturaleza";

Que, con memorando Nro. CNE-DPA-2018-098-M de 31 de agosto de

2018, el ingeniero José María Egas Eguez, presenta la renuncia

irrevocable al cargo de Director de la Delegación Provincial Electoral

de Azuay; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el ingeniero José María

Egas Eguez, y agradecerle por los valiosos servicios prestados a la

institución en calidad de Director de la Delegación Provincial Electoral de

Azuay.

Artículo 2.- Designar a la señora Elsa González Moscoso, como

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Azuay, dentro de la

partida presupuestaria correspondiente, a partir del miércoles 5 de

septiembre de 2018.

DISPOSICIÓN FINAL

La señorita Secretaria General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la Delegación

Provincial Electoral de Azuay, al ingeniero José María Egas Eguez, a la

señora Elsa González Moscoso, para tráxnites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-
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CONSTANCIA:

La señorita Secretaria General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión

ordinaria de miércoles 29 de agosto de 2018; no existen observaciones al

texto de las mismas.

Atentamente,

/

i

AbgrMicb/el)fe Lóndoño Yanouch

SECRETARIA GENERAL
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